
JUICIO No. 09332-2018-05169 (2da Instancia)
REF.- ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN

SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y
MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. -
JUEZ PONENTE: AB. AMADO ROMERO GALARZA.

MIGUEL ENRIQUE ZAMBRANO ALCIVAR, como parte accionante de esta
Demanda, p.s.p.d. y p.l.d.q.r. de CÍA APOLO S.A. ante las circunstancias
jurídicas actuales del proceso, remitido a 2da Instancia por la C.N.J.,
encontrándonos dentro del término de 20 días, que concluyen hoy martes 10
de agosto del 2021, establecidos por la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, por Violación al Debido Proceso.
INTERPONGO LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN ante la
Corte Constitucional del Ecuador. Dando cumplimiento a todos los requisitos
obligatorios pertinentes, para la admisión de la misma, por la vulneración al
derecho, consagrado en la Constitución, a un Debido Proceso transparente.

1.- LA CALIDAD EN QUE COMPAREZCO PARA LA ACCIÓN. - Comparezco como
parte accionante de esta Demanda por Daños y Perjuicios, contra 2 personas
claramente identificados, que comparecieron a Juicio, debida y legalmente
citados. Cuyos nombres fueron OMITIDOS de manera expresa, por el Conjuez
Nacional Temporal de la C.N.J DR. PABLO LOAIZA ORTEGA, para introducir
nombres de otros ciudadanos e inadmitir el Recurso de Casación ante la C.N.J.

Pese a haberle observado el error judicial que se estaba cometiendo,
continua y persiste en otros consecutivos, VULNERANDO EL DEBIDO
PROCESO.

2.- AUTO EJECUTORIADO CON VICIO PROCESAL, PARA EJECUTORIA

NACIONAL, NO NOTIFICADA AL ACCIONANTE. - El Auto Ejecutoriado, es el
emitido el martes 06 de julio del 2021 a las 09h03, que se ejecutoria el lunes
12 de julio del 2021, con la aceptación del accionante, DEJANDO SIN EFECTO
SOLO EL TERCER ERROR, emitido el 01 de junio del 2021 a las 12hl4.
OMITIENDO LOS 2 PRIMEROS, del 05 de marzo y 09 de abril del 2021, que

Inadmiten el Recurso de Casación, ALTERANDO LA VERDAD PROCESAL,

sobre piezas ingresadas por el Actor, dando cumplimiento a los requisitos
estructurales del Art. 267 del COGEP. No conforme con la vulneración al

derecho del Debido Proceso, se constituye también la falta de la notificación
de una Ejecutoria Nacional, realizada dentro de 24 horas, con la finalidad
de regresar el Proceso a la Corte Provincial del Guayas, SIN NOTIFICAR AL

ACTOR.

3.- LOS RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS SE AGOTARON. -

Cuando llegamos a la C.N.J. por Casación, por recursos, el Conjuez Nacional
Temporal DR. PABLO LOAIZA ORTEGA, se excede en sus atribuciones para
inadmitir el Recurso de Casación, interpuesto desde el martes 10 de
noviembre del 2020 a las 15hl6, cumpliendo con la estructura mandatoria
del Art. 267 del COGEP, que expresamente OMITE CONSIDERAR el Conjuez,
para Inadmitir el Recurso de Casación, vulnerando el Debido Proceso (Fs. #
123 - 124 - 125 - 128 de 2da Instancia)
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I 4.- LA VIOLACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, LA REALIZA EL
CONJUEZ NACIONAL TEMPORAL DR. PABLO LOAIZA ORTEGA DE LA
C.N.J.- Cuando OMITE piezas procesales sustanciales de un Recurso
Extraordinario, vulnerando las disposiciones expresas para acceder a la
Justicia, a través de Recursos Legales.

5.- IDENTIFICACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VULNERADO. - El
Derecho Constitucional vulnerado, es faltar a un Debido Proceso, por las
OMISIONES causadas y la falta de notificación obligatoria, NO registrada
en la Página Web de la Función Judicial, también omitida cuando se realiza
apresuradamente una Ejecutoria Nacional, con el deber de hacerlo al
amparo de un Debido Proceso, en respuesta a un escrito del Actor, pidiendo
extender la corrección a los errores anteriores NO EJECUTORIADOS.

6.- MOMENTO EN QUE SE VIOLO EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. - El
momento en que se viola el Debido Proceso, se produce, cuando el Conjuez
Nacional Temporal DR. PABLO LOAIZA ORTEGA, introduce en la Causa a
ciudadanos que NO eran los accionados. SE OBSERVO LA IRREGULARIDAD
PROCESAL, PERO SIN EMBARGO LA VUELVE A REPETIR.

7.- ARGUMENTOS SOBRE LOS QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN. - El Debido Proceso es un Derecho
Constitucional del ciudadano ecuatoriano, contemplado en el Art. 76 de la
Constitución de la República, como garantía de las partes y a ser Juzgado
por un Juez independiente, imparcial y competente. De recurrir al fallo o
resolución en que se decida sobre sus derechos y que deben ser motivados.

8.- JUSTIFICACIÓN ARGUMENTADA DE LA RELEVANCIA CONSTITUCIONAL
DE PROBLEMA JURÍDICO Y DE LA PRETENSIÓN. -

PROBLEMA JURÍDICO: El problema jurídico, se constituye cuando el Juez,
teniendo potestad jurisdiccional, NO DEMA SIN EFECTO TODOS LOS

ERRORES SUSTANCIALES, para perjudicar a la parte Actora, LO REPITE.
Agravando la situación procesal, cuando NO notifica una apresurada Ejecutoria
Nacional en perjuicio del Actor.

PRETENSIÓN: Pretendemos que la Corte Constitucional, por la expresa
violación al Debido Proceso, disponga en la parte resolutiva RETROTRAER el
Proceso Judicial, hasta el momento en que ocurrió la vulneración del derecho a
recurrir ante la C.N.J., vía recurso oportuno y con la estructura de ley, para
conocimiento de Sala Especializada del máximo Tribunal de Justicia en el
Ecuador.

9.- DERECHOS VULNERADOS POR EL CONJUEZ NACIONAL. - Se ha vulnerado

el derecho de acceder a la Justicia, a través de Recursos de Ley, paralelo
al Debido Proceso, sin perjudicar al Actor de esta Demanda, como se ha
constituido con la supuesta falta de estructura reglamentaria y errores
voluntarios del Conjuez Nacional



10.- VIOLACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. - Cuando un
Juzgador OMITE PIEZAS PROCESALES, SUSTANCIALES EN UNA

CAUSA, HE INTRODUCE NOMBRES DISTINTOS A LOS REALES

ACCIONADOS. ESTA VIOLANDO EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO

11.- FALTA DE ATENCIÓN. - Desde el miércoles 10 de marzo del 2021 a

las 15h23, que Impugnamos la Inadmisión del Recurso de Casación, el
Conjuez Nacional Temporal DR. PABLO LOAIZA ORTEGA, por la
OMISIÓN efectuada y nombres de otras personas no accionadas, NO LE
DIO LA ATENCIÓN QUE EL CASO AMERITABA.

12.- JUSTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE

PROTECCIÓN. - La Acción Extraordinaria de Protección, ante este
Tribunal de Segunda Instancia, se justifica y se produce, porque el
Conjuez Nacional Temporal DR. PABLO LOAIZA ORTEGA, NO TIENE

COMPETENCIA PARA DEJAR SIN EFECTO ESTA ACCIÓN, COMO LO

INDICA EL TRIBUNAL EN LA PROVIDENCIA DEL MIÉRCOLES 04 DE

AGOSTO DEL 2021

13.- PRETENSIÓN CONCRETA. - Que la Corte Constitucional, disponga,
RETROTRAER el Proceso por Violación al Debido Proceso y al Acceso a
la Justicia, por recursos legales. AL MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN
DE LA ADMISIÓN PARA EL RECURSO DE CASACIÓN, QUE HA
VIOLADO EL DEBIDO PROCESO

14.- JURAMENTO. - Declaro bajo juramento, que NO he presentado
ninguna otra Acción Extraordinaria de Protección, por el mismo
hecho.

15.- TRAMITE. - Encontrándonos dentro de los 20 días, que concluyen hoy
martes 10 de agosto del 2021, posteriores a la Ejecutoria del Auto del
martes 6 de julio del 2021 a las 12hl7, ejecutoriado el lunes 12 de
julio del 2021, coincidiendo que ese mismo día se promueve la
Ejecutoria Nacional, después del escrito presentado por el Actor,
pidiendo que se amplié la decisión con los 2 primeros Autos, que
también tenían errores. El Tribunal de la Corte Provincial del

Guayas, debe cumplir obligatoriamente con el procedimiento de
tramitación de la misma y sin más trámites remitirlo a la Corte
Constitucional, el Expediente completo de todas las instancias como
único órgano competente para admitir, conocer y resolver esta
acción. Y se dé cumplimiento con lo establecido en los Arts. 94 y 437 de
la Constitución de la República y en los Arts. 58 y siguientes de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
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16.- CITACIONES. - Al Conjuez Nacional Temporal DR. PABLO LOAIZA

ORTEGA, se lo deberá citar en el Edificio de la Corte Nacional de Justicia,

donde se encuentra su despacho personal. En la Ciudad de Quito, Capital
de la República.

17.- PETICIÓN Y NOTIFICACIONES. - Acogiendo las previsiones de la última
providencia, emitida por este Tribunal el miércoles 04 de agosto del 2021 a
las 14h27. Como la C.N.J. se encuentra en vacancia judicial. De conformidad

con el punto 6 de dicha providencia. INTERPONGO ANTE ESTE TRIBUNAL,
LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN y señalo para las futuras
notificaciones de la Corte Constitucional el casillero judicial No. 770 en la

Ciudad de Quito de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha.En la ciudad de
Guayaquil, recibiré notificaciones en el casillero judicial No. 1029 de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas y los siguientes correos electrónicos:
mza.buick@hotmail.com / marcelaines.zambrano@gmail.com /
luisponcetutiven@hotmail.com
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